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Córrase traslado por el término legal de las objeciones al juramento estimatorio 
(Art.206CGP), a la parte que hizo la estimación para que aporte o solicite las 
pruebas pertinentes. 

 
Atendiendo la petición de certificación elevada por el abogado demandante, 

por secretaria provéase acorde al Art 115 del CGP, previa acreditación del 
pago de arancel correspondiente que se sufraga por ante la cuenta del 
Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia, cuenta corriente del Banco Agrario de Colombia 
No. 3-0820-000755-4 Convenio 14975, esto acorde a la circular  DEAJC20-58 
y PCSJA18-11176 de 2018. 
 
NOTIFÍQUESE (3) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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